
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S-C.
14200586

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL cENTRo DE INVESTIGACIÓI eH ueffi]ffiVANzADoS S.c., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ANTON PAAR MEX|CO, S.A.
DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C. MARIO ALBERTO MARTíNEZ DOMiNGUEZ, CONFORME A LAS DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

l.

1

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Partjcipac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios i43, d
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judici

el

l\4orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 199S

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es:

L Realizar activ¡dades de ¡nvestigación bás¡ca y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
Materiales y Cienc¡a y Tecnología Ambiental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de licenciatura, espec¡al¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernizac¡ón del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sist
Ciencia y Tecnología en
y centros de investigac
humanos de alto nivel al
la sociedad mexicana;

ema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos

ión, para asociar el trabajo científico y la formación de recurs
desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

vll. colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo villafuerte, cuenta con las facullades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C.. en fecha 29 de
enero de 2020, la cual consta en la Escritura pública número 23,400 pasada ante la fe del
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Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judic¡al
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que ,,EL pRESTADOR,, le
suministre los b¡enes o serv¡c¡os que se describen en la orden de compra número
14200586.

5. Que la adjud¡cación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 41 fracción lde
la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios públ¡cos, y para cubrir las
erogac¡ones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941O25MJ1.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustri
Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

1 Que es una Sociedad Anón¡ma de Cap¡tal Var¡able debidamente constituida conforme
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura pública número
35,938 de fecha 26 de mayo del año 2004, otorgada ante la fe del L¡cenciado Gabriel
Benjamín Díaz Soto, Notario Público número l31 de la Ciudad de México, cuyo primer
test¡monio se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro público de la propiedad y
del Comercio bajo el folio mercant¡l que Ie correspondió.

Que el C. Mar¡o Alberto Martínez Domínguez cuenta con las facultades necesarias y
suficientes para actuar con la representac¡ón legal de la menc¡onada empresa, las cuales
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo
protesta de decir verdad manif¡esta que no le han sido revocadas, modificadas o
condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Públ¡ca número BO,11g de fecha 10 de
enero del año 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Santiago Jav¡er Covarrub¡as y
González, Notario Públ¡co número 4i del Distrito Federal;

humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el material de este
para llevar a efecto los servic¡os.

2.

4. Que dispone de la organ¡zac¡ón, experienc¡a y demás elementos técn¡cos, económicos
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5. Que cuenta con los registros, l¡cencias y perm¡sos necesarios para actuar como
Prestador del servicio que or¡gina su contratación a través der presente documento

6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

7. Que es su deseo cerebrar er presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manmesta
que se encuenlra al corriente en el cumplimiento de sus obligac¡ones f¡scales, en términos
de lo d¡spuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
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Oue para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en
la Avenida lnsurgentes Sur, número 1685, Guadalupe lnn Álvaro Obregón.

Que su Registro Federal de Contribuyentes es APM0405279H8.

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

cuARTA. oBLIGAcIoNES DE "EL PRESTADoR". para et deb¡do cumplimiento del objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR,, se obliga a:
a) Llevar a cabo los servic¡os a entera sat¡sfacción de "EL CIMAV', en términos de la cotización

número cor-010920 emitida para ta¡es efectos por'EL pRESTAooR', poniendo en juego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV,,sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con ros carendarios, programas y horarios
prev¡amente aprobados.

8.

9.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan eslar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los serv¡c¡os de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO. SERVICIO DE MANTENIMIENTO A
REACTOR DE SíNTESIS DE MATERIALES POR HORNO DE MICRO.ONDAS MULTIWAVE PRO
CON NO DE SERIE 81498673, UBICADO EN EL LAB 9 PTA 3. INCLUYE DESEMPEÑO DEL
EQUIPO, REVISIÓN DE FUGAS, CALIBRAGIóN DE TEMPERATURA, REVISIÓN OC POiETC
Y REVISIÓN DE LOS VIALES RESPECTIVOS DE TRABAJO.

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, térm¡nos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente contrato, asícomo a la orden de compra número 1A20osg6
y la cot¡zación número cor-010920 em¡tida para tales efectos por "EL pRESTADoR', remit¡éndose
en cada momento al contenido de d¡chos documentos como si se encontrasen insertos en el presente
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$31,050.00 (TREINTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS OO/100 M.N.) más el 16% correspondiente
al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $4,968.00 (CUATRO MIL NOVECTENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), dando un totat de $36,018.00 (TRE|NTA y SEIS MtL
DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). La cantidad señatada compensará a,,EL pRESTADOR,, por tos
mater¡ales, insumos, sue¡dos, honorarios, organizac¡ón, dirección técn¡ca y administrat¡va;
prestaciones sociales y laborales a su personal, asi como por todos Ios gastos que se originen como
consecuencia de este contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro
concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere Ia cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el
Comproba nte Fiscal Digital (CFDI) en formato pDF y XML corres pond¡ente de acuerdo a I

¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV" , lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb a
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada EI
Comprobante Fiscal Digitat (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡sitos fiscales a entera satisfacción

llt
"EL CIMAV",
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d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo v¡s¡tas durante la vigencia de este ¡nstrumento, y en caso de
falla en el equ¡po objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL ClMAV,,
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el deb¡do cumplimiento det objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADoR", previo acred¡tamiento e ¡dentificación

del mismo.
b) Proporcionar la ¡nformación necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establec¡das en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y térm¡nos acordados.

GARANTIZAR LOS
a dejarlo en óptimo
de mantenim¡ento al

SEPTIMA. cuando "EL PRESTADoR", incurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL clMAv" una pena convencional del i% (uno por ciento) del valor total de
este conlrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los serv¡cios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos impos¡biliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre
monto total. una vez agotado el monto lím¡te del 20% (ve¡nte por ciento) para la aplicación de la
convenc¡onal "EL CIMAV", podrá rescind¡r el presente instrumento sin necesidad de declaratoria

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalac¡ones de "EL Cli,lAV" ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Complejo
lndustr¡al Ch¡huahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV,, te señale a ,,ÉL
PRESTADOR".

sExTA. GARANTíI Oe CUUpt-llVltENTO. ,,EL PRESTADOR" se obtiga a
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requ¡eran para los servicios
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos '¡EL pREsrADoR' emit¡rá la garantia
por el serv¡cio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A2005g6 y
sus archivos anexos.

NOVENA. Los servicios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acred¡tado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los proced¡mientos prescritos pori'EL ciMAV', para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉcrMA. RELAC|óN LABoRAL. "EL pREsrADoR, 'será el único responsable del personal qu
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡o
laborales, f¡scales, de seguridad social y c¡vil que resul ten, conforme a los artículos 13 y 1S de I ey
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL C|MAV,' de cu ute
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones qu S
trabajadores presenten en contra de él o de,,EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerars e a ésta como patrón solidario o sustituto

"EL PRESTADoR" se compromete a sacar en paz y a sarvo a ,,EL crMAV. de cuarquier
reclamación que con motivo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo áaso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉCIMA PRIMERA. CESIóN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS PATICS ACUETdAN qUC..EL
PRESTADOR" no podrá ceder, lraspasar o enajenar, totar o parc¡armente, ros derechos y
obligaciones derivados de este contrato, con excepción de ros derechos de cobro, 

"n "ryo "r* a"
deberá contar con la autor¡zación por escr¡to de ,,EL CIMAV".

tlt
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DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perjuicios que se causen a'EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplim¡ento a los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente Contrato.
b
c
d
e

lnobservanc¡a a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escr¡to
Actos con dolo, mala fe o negl¡gencia
La pérd¡da de una p¡eza o refacción de difíc¡l sustituc¡ón
Detrimento grave en los equipos

f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u om¡s¡ones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autor¡zado de "EL ClMAV", cuando así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presenle contrato,
en tal virtud, "EL ClMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMAV',, atendiendo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumpl¡miento a¡ artículo 84, Séptimo Pánafo del Reglamento de Ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas partes será
responsable por cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito
fue
de

tza mayot, en la inteljgencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestació
los servicios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta .EL CIMAV".

DÉGIMA CUARTA. PATENTES, DEREcHos DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. ..EL
PRESTADOR" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad Intelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar los servic¡os de mantenimiento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR', en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conoc¡miento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR,, no pudiera continuar proporcionando
deb¡damente los sERvlclos DE MANTENIMIENTo, 'EL clMAv" dará por rescindido el presente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIOAD. La información derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL clMAV", por lo que "EL PREsrAooR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirla
s¡n el consentimiento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESCISIÓN. Las partes convienen que ,,EL CIMAV,, podrá rescindi
adm¡nistrativamente el presente Contrato con el solo requis¡to de comunicar su decisión por esc
a "EL PRESTADOR" , s¡n necesidad de declarator¡a judicial previa, en los siguientes casos

a) si "EL PRESTADoR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
conven¡do por Ias partes.

b) si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establec¡do en el clausulado del presente documento.c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o s¡ no les diera la deb¡da atención
por med¡o del personal competente.

d) Si no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.e) s¡ cediere, lraspasare o en- cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
obligac¡ones del presente contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zación por escrito de ,,EL ClMAV,,.

tlt
f) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.g) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL pRESTADOR,,o a su perso

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.
nal que impliq
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DÉCIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de resc¡sión se flevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Publ¡co.

DÉCIMA OCTAVA. V|GENC|A y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por.,LAS
PARTES" 45 dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n per.iu¡c¡o de su
posible terminac¡ón anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. si terminada la
v¡genc¡a de este Contrato'EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquir¡endo bienes de,,EL
PRESTAOOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a ,,EL CIMAV',, que ¡mpidan el

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡sión administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrito a "EL CTMAV', Ia prorroga
correspondiente dentro de los quince días nalurales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a ,,EL PRESTADOR,' dentro de
los cinco días naturales siguientes a Ia fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o modificator¡o
correspond¡ente dentro de los cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que ,,EL CIMAV,, haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obl¡gación, sin que esta ampl¡ación rebase el 20% (VEINTE pOR
CIENTO) de la fecha o plazo pactado or¡ginalmente en el contrato, aplicando a ,,EL PRESTADOR.
las penas convencionales por atraso previstas en esle instrumento, bajo el entendido que no
procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortuito o fuetza mayoÍ o por causas atribuibles a ,,EL C|MAV,,.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉclMA NovENA. ANTlclPo. No se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los serv¡c¡os
objeto del presente instrumento.

vIGÉSIMA. TERMINACIóN AN
los contratos cuando concurran

TICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadame
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificada S

se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servic¡os originalmente contratados, y se demuestre
que de conlinuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionaria algún daño o
perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo
de la resolución de una inconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará "EL PRESTADoR,, los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspond¡ente.

il.
V|GÉSIMA PR|MERA. MOO|F|CAC|ONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumenlo o
anexo, previo consentimaento de los contratantes, debjé
integrante del mismo. Dichas modificac¡ones obligarán
firma.

ndose agregar a este Contrato, como parte
a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
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VIGESIMA SEGUNDA. REcoNoctMlENTo coNTRAcruAL. Et presente contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligac¡ón o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
OISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONC|L|AC|ON PREV|STO EN ESTA LEy. Las partes
conv¡enen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrat¡vas con el objeto y
cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por ,,EL CIMAV,'i "EL
PRESTADOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL ClñilAv',,
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez días
naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de ,,EL C|MAV,,.

CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS Ú¡IIES, ET,¡ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHU EL E SEPTIEMBRE DE 2020.

VIGESIMA CUARTA. NORMATIVIDAD APLTCABLE. ,,EL CtMAV,, y .,EL pRESTADOR,' se obtigan
a sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y enkega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26,30,50 y 54 de la Ley de Ciencia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineam¡entos del Fondo de lnvestigación c¡entífica y Desarrollo Tecnológico del centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados s.c., a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y serv¡cios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Admin¡strativo; al código Federal de Procedimientos c¡v¡les; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los lic¡tantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la secretaría de la Función pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente
contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la.jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de chihuahua, chlhuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

o0 (

RE
TINEZ DOMINGUEZ
TE LEGALSENT

7

@ REVISADO


